
A LA DIVISIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA


DON/DOÑA XXXX (DNI), con domicilio a efecto de notificaciones en XXXXXX, y número de teléfono XXXXXX, asistido/a en este trámite por Doña Regina Dorado Martín, letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid, ante Vd. comparece y como mejor proceda en Derecho 
EXPONE:

1º - Que ha participado en el Proceso Selectivo de Ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, de la Policía Nacional, convocado por Resolución de 31 de julio de 2024, de la Dirección General de la Policía (BOE Núm. 208 de fecha 28 de agosto de 2024).

2º - Que, por Acuerdo del Tribunal Calificador del Proceso Selectivo de oposición de acceso a la Escala Básica, categoría de Policía, de la Policía Nacional (Res. 31/07/2024), de fecha 11 de junio de 2025, se publican los siguientes resultados: 

· Reconocimiento Médico, siendo la parte actora declarada APTO.
· Entrevista Personal, siendo la parte actora declarada APTO.
· Nota de la Prueba de Psicotécnicos y corte fijado en la misma, siendo la parte actora declarada APTO. 
· Calificación final.
· Corte Calificación final.
· Resultado fase de oposición, siendo la parte actora declarada NO APTO.

3º - Esta parte ha interpuesto recurso de alzada contra el anterior Acuerdo del Tribunal Calificador del Proceso Selectivo de oposición de acceso a la Escala Básica, categoría de Policía, de la Policía Nacional (Res. 31/07/2024), de fecha 11 de junio de 2025. 

4º - Puesto que a esta parte, no se le ha dado traslado, tras la celebración del test psicotécnico, de copia del ejercicio psicotécnico al que se la sometió ni se notificó con anterioridad a la celebración de la prueba la nota de corte de la prueba psicotécnica, ni se han publicado con posterioridad las actas de establecimiento de la nota de corte de la misma, por medio del presente escrito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
SOLICITA:

[bookmark: _GoBack]Que, teniendo por presentado este escrito, se sirva de admitirlo y, previos los trámites oportunos, se proceda a facilitar a esta parte copia de la prueba psicotécnica a la que fue sometido en la convocatoria publicada por Resolución de 31 de julio de 2024, de la Dirección General de la Policía (BOE Núm. 208 de fecha 28 de agosto de 2024),  plantilla de respuestas de este opositor y actas del tribunal de selección relativas al establecimiento de nota de corte de la prueba de psicotécnicos.
Por ser Justicia que pido en xxxxxxxxxxx, a xx de julio de 2025.

FDO.:
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